
Contrato N.º 2025/74 SERVICIO DE IMPRESORAS EN RED MULTIFUNCIÓN DE 

El plazo de presentación de ofertas vencía el día 07 de enero de 2026, siendo estas las 
empresas que han presentado ofertas:

EMPRESA CIF

COPIADORAS INNOVADAS, S.A. A-78479276

KONICA MINOLTA BUSINESS SOLUTIONS SPAIN, 
S.A.

A-81069197

KYOCERA  DOCUMENT SOLUTIONS 
ESPANA,S.A.

A-78053634

Los defectos subsanables encontrados en la documentación correspondiente al Sobre 
Único, atendiendo a la Cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
son los siguientes:

La empresa COPIADORAS INNOVADAS, S.A.:

No ha presentado el Anexo V relativo a la declaración de empresas vinculadas en el 
mismo grupo.

No ha presentado el Anexo IX relativo a la indicación de subcontratación de 
prestaciones del objeto del contrato.

La empresa KONICA MINOLTA BUSINESS SOLUTIONS SPAIN, S.A.:

No ha presentado declaración responsable donde se debe indicar que se cumplen 
las especificaciones técnicas concretadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas, 
de conformidad con el apartado 6 A) del Anexo I.

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula 11 del PCAP, ha de presentarse la 
documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a partir del 
día hábil siguiente a la publicación en el Portal de la Contratación Pública de  la 
Comunidad de Madrid, a través de la Plataforma licit@. Si las deficiencias no fueran 
subsanadas, no se tendrá en consideración su oferta.

Para cualquier cuestión en relación con este escrito, les rogamos que escriban al correo 
electrónico consultas@cyii.es. No se atenderán consultas telefónicas.

En Madrid, a fecha de firma.

La Secretaria de la Mesa de Contratación

"Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, se han ocultado datos personales y los códigos que
permitirían acceder al original”
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